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JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA
POLITÉCNICA SUPERIOR

La Junta de Centro comienza el dia 2 de
Octubre de 2007 a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en el aula
9,  con la
asistencia de los que se
relacionan a continuación:

 

Xavier Alamán Roldán.

José Dorronsoro Ibero

Francisco de Borja Rodríguez Ortiz.

Susana Holgado González-Guerrero

Juan de Lara Jaramillo.

José María Martínez Sánchez.

Carlos Santacruz Fernández

 Javier Aracil Rico

Juan José Hinarejos Murillo

María JoséGarcía-Gutiérrez Valía

Estrella Pulido Cañabate

Javier Garrido Salas

 

     Jesús
Bescós Cano

Eloy Anguiano Rey

Manuel Alfonseca Moreno

Francisco J. Gómez Arribas

Javier Ortega García

Pablo Varona Martínez

Eduardo Pérez Pérez.

Doroteo Torre Toledano

Manuel Sánchez Montañés

Juan Calle Arrabal

Miguel Olmos Carrascosa

Laura Rueda García.

Excusan su asistencia:

José Miguel Rodríguez
Antón

Idoia Alarcón
Rodríguez.

Antonio Almazán Faura

 

Y con el siguiente Orden del Día:     
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1. Aprobación, si
procede, de actas de sesiones anteriores.
Se aprueban por asentimiento todas las
actas pendientes de aprobación.
2. Informe del
Director.
3. Asuntos de
Ordenación Académica.

·        
Propuesta y
aprobación si procede del calendario de controles intermedios del primer
semestre 2007/08.
Se aprueba por asentimiento
·        
Propuesta y
aprobación si procede de modificaciones a la normativa de PFC
Se retira el punto del orden del dia.

4. Asuntos de
Profesorado.
5.      
Asuntos de
Relaciones Internacionales.

6. Asuntos de
Estudiantes.
7. Asuntos Económicos y
de Infraestructura.
8. Asuntos de
Postgrado

·        
Propuesta y
aprobación si procede de normativa de presentación y defensa de Trabajos de Fin
de Máster
Se aprueba, con la salvedad de que los
 tiempos mínimo y máximo de exposición se deberán entender como
recomendaciones.
·        
Propuesta y
aprobación si procede de recomendaciones sobre la
materia Estudio Independiente Tutelado
Se aprueba por asentimiento.
·        
Propuesta y
aprobación si procede de trámite de los informes previos a la defensa de Tesis
Se aprueba por asentimiento.
·        
Propuesta y
aprobación si procede de un Máster Interuniversitario en Minería de Datos
Se aprueba por asentimiento.

9. Asuntos de Investigación.
10. Asuntos del Espacio
Europeo de Educación Superior e Innovación Docente.
11. Asuntos varios.
12. Ruegos y preguntas.
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